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S. M. la REINA nuestra Señora (q. 0. g.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su impor
tante salud.
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Abajas .........
Aguas Cándidas  
Aguilar de Bureba.... 
Bañuelos de Bureba... 
Barcina de los Montes. 
Barrios de Bureba.. .. 
Bcn (relea . .. ..
Berzosa de Bureba.... 
Briviesca ,.. 
Busto. «.. 
Cameno.
Cantabrana  
Carcedo de Bureba.... 
Cascajares de Bureba... 
Caslikde Lences. ..... 
Qaslil, ile Peones...... 
Cillaperlata .......... 
Cornudilla.. <  
Cubo,-.  
Filas. » .
Fuente Bureba...............
Galbarros.-. , 
Grisaléña ..... 
Hermpsilla.  
La Parle de Bureba»...

> La Vid de Bureba

Alcopero .
Arraya ..
Bascuñana 

Circular núm. 12.
C 0 .................OXÍ

QUINTAS.

»
.» •
»

. .oinoi'V1 1 ”, 
íid:nD¡! ol) «I 

lub íiiliuonol
. . U'il• ¡M'í h) .

1(L

Por un año... oU

« ■ < ■ ■ ' ■ cumplimiento de lo que dispone la Real
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PROVINCIA DE BURGOS.
~ “ .aoliariiibu*! offisnogclli'

SORTEO DE 18GG PARA EL REEMPLAZO DEL EJÉRCITO ACTIVO.

Estado que manifiesta el número de mozos que fueron 
solfeados en los pueblos de esta provincia para el 
reemplazo del ejército activo en -la quinta de 1806, 
con expresión de los mozos que • deben deducirse de 
dicho número, sogun lo mandado en el arl. 18 de la 
ley de quintas vigente.
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BURGOS,

Partido de Beíorado.
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Partido de A randa. 
1 11 * <-• i i
Aranda de Duero,.................
Apandilla.. > <; i. 
Baños de Valdearados. 
Brazacorta.,...............
Caleruega  
Campillo de Aranda... 
Caslrillo de la Vega... 
Coruña del Conde«... 
Fresnillo de las Dueñas 
Fuente el Césped..... 
Fuente-Vespina. .*... 
Fuenlenebro ........ 
Gumiel de Izan  
Gumiel del Mercado .. 
La Aguilera .......
La Vid  
Milagros.....................
Onloria de Valdearados 
Oquillas  
Pardilla  
Peñalba de Castro  
Peñaranda de Duero ... 
Quemada  
Quintana del Pidió  
San Juan del Monte.... 
Sania Cruz de la Salceda. ; 
Solillo de la .Rivera  
Torregalindo  
Tuvilla del Lago  
Vadocondes.  
Valdeande. .......... .
Villalba de Duero  
Villalvilla de Gumiel ..... 
Villanueva de Gumiel  
Zazuari

^0,-

En
orden de 26 de Noviembre de 1856, se inserta 
á continuación el estado de los mozos sortea
dos el dia 2 de Abril último para el reemplazo 
del ejército activo del pasado año de 1866.

Como el número de los que fueron sortea
dos en dicho año ha de servir de base, según 
la ley, para señalar el cupo con que ha de 
contribuir esta provincia en el reemplazo or
dinario del año actual, encargo á los Señores 
Alcaldes que en el término de ocho dias rec
tifiquen las equivocaciones que se hayan pa
decido en dicho estado, justificándolas con 
documentos que lo acrediten.

Del celo de los Señores Alcaldes me pro
meto que nada me dejarán que desear en el 
desempeño de este importante servicio.

Pero si, lo que no espero, hubiese alguno 
que retrasase su cumplimiento, le advierto 
que desde luego y sin nuevo aviso ni conmi
nación le declararé incurso, en la multa de 
200 reales, que pagarán irremisiblemente por 
mitad con el Secretario del Ayuntamiento 
respectivo.

Burgos 4 de Febrero de 1867.
El Gobernador de la- provincia,

PABLO DE CASTRO.
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Belorado ,.............
Qarrias .......... 
Caslil do Garrías fl.. 
Gastijdelgado ó Villaipun... 
Cerezq de Rioíiron,  
Gerralon de Jnarros. ..... 
Cueva Cardiel.. . .j.,.. r.. 
Espinosa del Camino. 
Eterna  i*..
Fresneda de la Sierra  
Fresneña.. ....{•• 
Fresno jle Rioliron ¡. • 
(larganclwn__ _ ______ _  q. •
Ibriljos 
Ocon.de Villafranca. . 
Pineda de la Sierra.. • 
Pradoluengo  .. 
Puras de Villafranca.. 
Quinjanaloranco..... 
Rábanos . .
Redecilla del Camino.. 
Redecilla del Campo.. 
San Clemente del Valle 
Santa Cruz del Valle.. 
Tosanlos  
jValmála....» ........ 
Viloria  
Villaescusa la Solana.. 
Villafranca Montes de O 
.Villagalijo.... 
Villalvos.... 
Villaiomez. .. 
Villanibislia.{. 
Villanasur Rio de Oca.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno son obligatorias para cada.Capilal 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues

Porseis mpspq Para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 11157.) 
uiescs Las ieyes, órdenes y anuncios que se mánden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 

editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de
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Ocon.de


Las Vesgas.......................... 4., )) B 4
Lences..................... w * B ))
Monasterio de Rodilla.......... 14 B B 14
Navas de Bureba................. 1 » B 1
Oña...................................... 5 » » 5
Padrones de Bureba............. 2 » B 2
Pino de Bureba.. )) x> B »
Prádanos de Bureba.. 5 » » 0
Poza de la Sal..................... 16 X B 16
Quintanaelez. ... 4 » » 4
Quinlanarruz....................... 2 )> B 2
Quinlanavides........... 7 X B 7
Quintanilla Bon.. )) » B ))
Quintanilla San García........ 8 » B 8
Reinoso..................... 2 X B 2
Rojas.................. 6 * 1 5
Rublacedo de Abajo............ 1 » J> 1
Rucandio.... 4 X B 4
Salas de Bureba................... 8 X v B 8
Salinillas deBureba.. 8 X 1 7
Santa María del Invierno... 6 X X 6
Santa Olalla de Bureba.... 3 X X 5*TSolas de Bureba.. 3 X X Ó
Solduengo.. 4 W B 4
Tamayo......... » X X ))
Terminon.. 4 B B 4
Vallarla de Bureba............... 5 )) B 5
Vileña.. . 4 y 4
Zuñeda.....-............... 5 X X 3

Partido de Burgos.
Ages........ ....... j.. 6 » 1 5
Aíbillos................. ............... . 4 iiuq B B 1
Arcos ....... .................... ;v. 14 y B: 14
Arlanzon. .... 6 y B 6
Arroyal........... .................. 2 1 B 1
Alapúerca.................. . 6 B B 6
Avellanosa del Páramo, r.. 5 y B 5
Barrios de Colina.. 7 B B 7
Buniel ó Villarreal de Buniel. 8 B B 8
Burgos.................... 200 X 1 199

6 B 6
Carcedo de Burgos............... 1 » B 1
Cardeñadijo. 1 X B i
Cardcfiajimeno..................... 2 B 2
Cardeñuela Riopico........... 3 B 1 2
Caslrillo del Val . 4 B B 4
Cayuela................... 4 X B 4
Celada del Camino.............. 4 X B 4
Celadilla Sotobrin;.........■.. 5 B B 5
Cubillo del Campo............... ■ 2 B B 2
Cueba de Juarros.............. 6 * B 6
Estepar........... X B

Frandovinez. ... •» -» •B )>
Fresno de Rodilla............... 5 B B 5
Galarde .. 1 X B ■ ■ f
Gamonal............... ■.. 2 X B 2
Gredilla la Polera............... 2 B B 2
Honloria de la Cantera........ 3 B B 5
Hormaza.... 1 B B 1
Hormazas (Las).. 3 B » 5
Huermeces.......... 5 B 1 4
Ibeas de Juarros................. 4 * » 4
Isar....................... 5 B B 3
La Nuez de Abajo ........ » B B ))
La Molina de Ubierna......... 6 B B 6
Las Celadas..................... . .. 2. B B 2
Las QuinlaníHas................. 0 B B 5
Las Rebolledos................... 5 B B 5
Lodoso................................ 4 B B 4
Los Ausines........ 6 B B 6
Los Tremellos...................... 2 B B 2
Mansilla de Burgos............. 3 B B 3
Marmellar de Abajo............. 2 B B 2
Marmetlar de Arriba.. )) B B ))
Mazuelo.......... 3 B B 3
Medinilla.......... 1 B B f
Modubar de la Emparedada. 2 B B 2-
Onlomin............. 2 B B 2
Ornillos del Camino.. 4 » B 4
Orbaneja Riopico................. 2 B > 2
Palacios de Benaver ... 3 > B 3
Palazuelos de la Sierra .... 2 > 2
Páramo.. ..;. 2 » B 2
Pedrosa Rio Urbel............... 3 » ■B- 3
Quinlanaduéftas.......... 2 > B 2
Quinlanaorluño........... 3 » 3
Quinlanapalla..................... 7 > ' 7
Quintanilla Pedro Abarca .. B • B ))
Quintanilla Vivar ó Morocisíá 3 3
Quintanilla Somuñó........./. 4 » B 4

ti3ü6 do las Gulzadas..........
Renuncio'........................ .... ..

3
3 B

* d
3

Revilla del Campo............... 6 B B 6
Revillarruz........................... 7 B B 7
R i ocerezo.............................. 1 B B 1
Rioseras............................... 8 B B 8
Robredo Temiño................. 1 B B 1
Ros................................ .. . .. 1 B B 1
Rubena ................................ 3 B B 5
Saldaña de Burgos............... 2 B B 2
Salguero de Juarros............. 5 B B 5
San Adrián de Juarros......... 4 • » B 4
San Maraés de Burgos......... 5 B B 5
San Pedro Samuel............... » B B ))

Santa Cruz de Juarros......... 5 B 1 2
Santa María Tajadura.........
Saníivañez Zarzaguda ó de

1 » » 1

las Agujas........................ 10 B B 10
Santovenia........................... 5 B 1 2
Sarracín............................... 5 B B 5
Sotopalacios.......................... \ 4 B B 4
Solragero............... 2 B B 2
Susinos..................... 3 B B 3
Tardajos.............................. 5 B B 5
Tobes y Raedo................... 5 » ■■ »■ !‘ 5
Ubierna......... .. .. .. . 5 B 5
Orones..................................
Urrez....................................

1 » B 1
30 B B

Vilvieslre de Muñó............... )) B B B

Villafria de Burgos............. 5 B B 5
Viilagonzalo Pedernales.... 2 B B 2
Villagulierrez..................... 1 B B 1
Villalvilla ¡unto á Burgos... 6 / B . ». 6
Villamel de la Sierra........... i B B 1
Villanueva de Rio Ubierna.. 3 B B 0

Villariezo.............................. 1 B B 1
Villarmenlero.... . ................ 1 B B 1
Villarmero.......... 3 » B v3
Villasur de Herreros........... 6 y y 6
Villaverde Pefiaorada.......... 2 » B 2
Villavieja...................... .. .. 1 > B 1
Villayerno........................ .. 1 B B 1
Villavuda ó la Venlilla........ 7 B B 7
Yillorejo.............................. 4 B B 4
Villorobe................... 5 B B 5
Zalduendo........................... 5 B X 3
Zumel... .. .. .......... .. .. . ........... 3

Partido de Castrogem.

» » 5

Arenillas de Riopisuerga... 11 B B 11
Barrio de Muño............. .. .... » B B »
Belbimbre........................... 3 B L 2
Cañizar de los Ajos............. 2 » 2
Castellanos do Castro.......... 1 B B 1
Caslrillo Malajudios............. 3 » B 3
Castrillo de Murcia . ........ 3 B B 3

1 Casírogeriz.......................... 24 B B 24
| Cilores del Páramo. ...... B B B ))

Grijalba .......;............. 3 B B 3
Hinesírosa............................ 3 B B 3
llontanas.............................. » B • B B

Itero del Castillo ................. 6 B • • )> 6
Iglesias............................ .. .. 6 B B 6
Yudego y Villandiego .. ... 4 ■ B * > Inifciu
Los Ralbases......... .............. 10 B B- 10
Melgar de Fernamental.... 20 B B 20
Olmillos de Sasamon... . .4 ■ B B . 4
Padilla de Abajo................. 6 B B 6
Padilla de Arriba. .. 2 • » • B 2
Palacios de Riopisuerga.... 1 » • • B 1
Palazuelos junto á Pampliega ■ 4 B B 4
Pam pliega.......................... ■. 5 B B 5
Pedrosa del Páramo........... 5 B B . ■ 5
Pedrosa del Príncipe.......... 6 B )> 6
Revilla Vallegera............. .... 6 1 B 5
Sasamon.............................. 11 1 B 10
Tamaron................... .......... 1 » B 1
Vallegera............................. 2 B ))> 2
Valles........................ 3 • B- B 5
Villaldemiro........... 5 B . .B 5
Villamedianilla............ 2 B y> 2
Villanueva de Argaño........ 2 • B » 2
Villaquirán de los Infantes.. 3 B 1 2
Villaquirán de la Puebla ... 1 B B 1
Villasandino..;........... 14 B B 14

; Villasidro................... )) B B ))

Villasilos.............................. 5 B 3
Villaverde Mojina................. 5 B B 3
Villa¿opeque ... ...... .............. 3 B 5
Villavela................    ... 4 * 1 3

Partido de Lema.

Avellanosa de Muñó...........
Bahabon ..............................

5
3 y'

» 5
3

Gabanes de Esgueva........... 5 B B 5
Caslrillo de Solarana.......... 5 B B 5
Cebrecos............................... 4 B B 4
Ciadoncha........................... 5 B B 5
Cilleruelo de Abajo . . ■ 4 B B 4
Cilleruelo de Arriba............. 3 B B 3
Cilleruelos de Cervera......... 6 B B 6
Covarrubias......................... 12 B B 12
Cogollos............................... 5 B B 5
Cuevas de San Clemente... 4 B B 4,
Fonlioso.............................. 2 B B 2 ■
Lerma.. ........... 20 y 20
Madrigal del Monte.............. 4 B B 4
Madrigalejo.......................... 2 B B 2
Mahamud............................. 7 B B 7
Mazuela................................ 1 B B 1
Mecerreyes......................... 6 B B 6
Nebreda................................ 8 » B 8
Olmillos de Muñó................. 1 B B 1
Pera! de Arlanza................. 4 B B 4
Pineda Trasmonte............. 2 B B 2
Pinilla Trasmonte............... 5 B » 3
Presencio................   r......... 8 B B 8
Puenledura.......................... 4 B B 4
Quintanilla del Agua........... 10 B » 10
Quintanilla del Coco.... 5 » B 5
Quintanilla de la Mala____ ' 4 B B 4 "
Retuerta.............................. 6 B B 6
Revilla Cabriada................. 8 » B 8
Hoyuela................................ 5 B B 5
Sania Cecilia........................ B B » y

Santa Maria del Campo.... 6 B B 6
Santa María de Mercadillo.. 3i

B B 3
Sania Inés............................ 8 B » 8
Saníivañez del Val............... 4 B )> 4
Solarana.............................. 6 B » 6
Tejada.................................. 3 B B 3
Tordomar...................... .. .. .. 9 1 B 8
Tordueles............................ 6 B » 6
Tortoles................................ 12 B » 12
Torrecilla del Monte........... 1 B » 1
Torrepadre................. .. ...... 2 B » 2
Torresandino........................ )) B B y

Valdorros.............................
Villafrueia............................

2 B B 2
3 B y 5

Villahoz.........................  ; . 3 : » 'y 5
Villalraanzo......................... 6 B y 6
Villamayor de los Montes... 9 B B 9
Villangomez......................... 6 B 6
Villaverde del Monte........... 5 a B 5
Zael........ .. .. .. ....................... ó » .|iyu‘c>-í »

gilí de yf)/ondfí /1 6l) 4 .... ob f
Partido de Miranda de Ebro. jimniJí

Altable............... .. 2 B B 2
Ameyugo..................  ¿ .... 2 » B 2
Añaslro................................ 1 B B 1
Avuelas............................... 1 B y 1
Bugedo........... .. . .. .... ........... 3 B 3
Ircio .................................... 2 B y 2
Miranda de Ebro............. . ... 51 B 1 30

5Miraveche..........:.... 5 » »

Monlafiana........................... 5 B B

Moriana............................ .. .. 3 B B 5
Oron..............................    . 5 B Á 5
Pancorbo.................. . 10 B B 10
Puebla de Arganzon........... 5

5
5
5Sania Gadea...... _____ .-. y

Sania María Rivarredonda.. 6 B » 6
Vnlluércanes................. 4 B 1 5
Villanueva del Condé... 7 7
Villanueva Soporlilla. ..... 2 y y 2 ■
Condado de Treviño............. 48 » 8 48

Partido de Roa. 9^. v.
TV¿ iSñfi'í;l9 * i 1 í I

Adrada de Haza................. 6 B 6
Añguix....................... 4 4

5Bullangas....................  4 5 » ■i
Boada de Roa..... ............. 1 » y 1
Cueva de Roa (La).. 3 B 5

14 1Fuenlecen........ ..... 14 y B

Fuenlelisendro........ 5 5
Fuenlemolinos............... 8 y y 8
Guzman........... 4 'T’í x/t’.

4
Haza................<¡. 3 » y 5
Honlangas....... 8 B B 8
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Riocabado. .................. ...
Salas de los Infantes  
San Millau de tara  
Sanio Domingo de Silos.. .. 
Tinieblas  
Torrelara.  
Vil vieslre del Pinar  
Villaespasá....  
Villanueva Carazo  
Villoruebo  
Vizcaínos  
Jurisdicción de tara  
Valle de Valdelaguna

Boyales de Roa.  
La Horra............................. ;
La Sequera de Haza  
Mambrilla de' Caslrejon.... 
Moradillo de Roa  
Nava de Roa  
Olníedillo de Roa  
Pedresa de Duero  
Quinlaiia-Mambirgo  
Roa.. ..  
San Martin de Rubiales.. .. 
Valcabado de Roa  
Valdezate.....................V.,.
Villaescusa de Roa  
Villáluelda  
Villovela ..................
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rabie es la falla por parle de los Médicos 
en propiedad.

Él contrato bilateral celebrado con el 
Gobierno abraza el cumplimiento per
fecto de sus obligaciones; y desde el 
momento que fallan á ellas, debe consi
derarse rolo lal conlralo.

En vista de las razones expuestas, la 
Reina (Q. I), ti .) ha tenido por conve
niente disponer que, como lección de 
severidad necesaria, se declaren suspen
sos de sus cargosa lodos los funcionarios 
qué á continuación se expresan, en 
lanío que no prueben clara y terminan
temente que la falla cometida se funda 
en alguna razón justa ó en imposibilidad 
absoluta de verificarlo; entendiéndose 
quo'al efecto ó para la justificación se 
abre un término de 20 dias, á contar 
desde el de la publicación de esla Real 
orden en la tiaccta, y que de no justifi
carse debidamente dicha falla en la Di
rección general del ramo, serán decla
radas vacantes las citadas plazas.

De orden de S. M. se publica en este 
periódico oficial, encargando á los Gober
nadores de las provincias que adopten 
desde luego lodos los medios de publi
cidad á fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados y no aleguen ignoran
cia por su parte.

Madrid 22 de Enero de 1867.
GONZALEZ BRADO.
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Montorio’ .....’ v. ; 5
Nuez de Arriba ó de Urbel.. "8
Quinlanilla Riofiesho
Revolledo de la Torre  
Rezmomfo........................... .
Salazar de A maya  
Sandoval de la Reina  
San Qnirce de Riopisperga. 
Santa Mafia Ananuüez..,.. 
Sordillo’s ,'j . . . 
Solovellanos .............
Solresgudo .............
Tapia  
Tobar...................................
Valle de Valdélücib..'  
Villadiego . I........... ............
Villahizan de Tveviño  
Villaívilla junto á Villadiego 
Villamayor de Trevino.;. 
Villamarlinhlo Villadiego. . 
Villanueva- de Odi a.  
Villanueva de Puerta  
Villavedon . .,.........
Villegas  
Villusto............................. - .
Zarzosa de Riopisucrga....

(Gaceta mím. 29.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
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REAL ORDEN.
Beneficencia y Sanidad. = Sección I .* 

Sanidad terrestre .^Negociado 1,°
A pesar de que hay uná prescripción 

reglamentaria en la legislación vigente 
sobre aguas minerales, que previene que 
los Médicos Directores de Estableci
mientos balnearios presenten en todo el 
mes de Diciembre próximo á la tempo
rada una ó mas Memorias en que cons
ten clara y melódicamente coordinadas 
las observaciones y noticias á que se 
refieren los artículos 28, 29 y 50 del 
reglamento de baños; y á pesar de que 
por Real orden de 21 de Noviembre 
próximo pasado, inserta en la Gacela 
dél 5 dé Diciembre último, se recordaba 
la observancia de esta obligación, hay 
varios Médicos de baños que descono
ciendo el cumplimiento de sus deberes 
ó eludiendo las órdenes de S. M., no 
han llenado aquel precepto ni explicado 
las causas de esla omisión. Tal conducta, 
despues de la reprobación' qtíe mereció 
en el año anterior la que de; igual índole 
siguieron otros varios Médicos, merece 
un ejemplar castigo; y si dignos de él 
son los Médicos Directores de eslable- 
cimicníos interinos, mucho mas censu-
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28
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1
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53
25
22

■ 27

Bañuelos del Rudron.... 
Cérnégulá .............
Cubillos del Rojo  
Escalada  
Gredilla de Sedaño .
La Piedra .. ........
Masa . ..
Moradillo de Sedaño... .
Nidágniia  
Orbaneja del Castillo... 
Pesadas de Burgos  
Pesquera de Ebro  
Quinlaloma  
Ouintaniila Sobresierra.. 
Sargentes de la Lora... 
Sedaño  
Tablada del Rudi-on------
Terradillos de Sedaño .. 
Tuvilla del Agua  
Valdelateja............ ;..
Alfoz de Bricia .’ 
Alfoz de Sania tiadea.. 
Valle de Hoz de Arroba. 
Valle de Valdebezana.. 
Valle de Zamanzas....

3 • 
' ‘llP Oíl 
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1
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Madrid 22 de Enero de 1867.—González Brabo.
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35
25
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28
44
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57
65

Acinas ...........
Arauzo de Miel  
Arauzo de Salce  
Barbadillo de Herreros.... 
Barbadillo del Mercado... 
Barbaditio del Pez. ..... 
Cabezón de la Sierra
Campolara  
Canicosá1. ...................
Carazo ... ..í;.................
Cascajares de la Sierra. . . 
Castrillo de lá Reina  
Castrovido i; ...................
Conlreras. ...............
Espinosa de Cervera
Hinojar del Rey.
Horligüela  
Hoyuelos de la Sierra. ...
Huerta de Rey;  
Jaramillo de1 la Fuente....
Jaramillo Quemado  
La Gallega. ...............
La Revilla  
Mambrilla de Lara. ........
Mamolar ........
Monasterio de la Sierra..
Moncalvillo ..'  
Monterrubio  
Ontoria del Pinar...,  
Neila  
Palacios de la Sierra .... . 
Pinilla de los Barruecos.. 
Pinilla de los Moros 
Quinlanalara.
Quinlanar deja Sierra.. ..
Quinlanafraya. .........

■ Rabanera del Pinar;.....

3

o
3
2
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11
4
2
8
-6'
4
2
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Acedillo  
Amaya .. .................
Arenillas de Villadiego. 
Barrios de Villadiego... 
Bosconciilos del Tozo.. . 
Castrillo de Riopisuerga. 
Castromorca  
Coculina  
Cuevas de Aínaya. .... 
Guadilia de Villamár.. . 
Los Balcáceres.............
Los Ordejones

Aldeas do Medina  12
Aforados de Moneo  1

, Aforados.de Losa  6
Berberana. .¡. ........... (L
Roeos  
Espinosa de los Monteros... 
Medina de Pomar  
Villaescusá del Butrón  
Villarcayo ...
Junta do la Cerca  
Junta de Óleo ... ..
Junta de Puenledey  
Junta de Rio de Losa...... 
Junta de San Martin  
Junta de Traslaloma  
Junta de Villalba de Losa. . 
Jurisdicción deS. Zadornil. 
Merindad de Castilla la Vieja 
Merindad de Cucstg. Urria.. 
Merindad de Monlija ... 
Merindad de Sotoscueva
Merindad de Valdeporres... 28
Merindad de Vaídivielso... . 44 »
Partido de Sierra en Tovaliiia 7 »
Valle de Manzanedo..........  !! 9- »
Valle de Tobalina..... tlftf ,37 u
Vallo dé Mena................. 1. 65 »
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Nombres

de tos Médicos Directores.
•

,íiiib : ,'i-íil.iq r.m 
Caldas do Tuy  
ítracná'.".'*.'. ... 
Marmoléjb :  
Tiermas.............:.....................
Al faro......................................
Alcantud  ... . 
Arenosillo................................
Bañólas .............
Bellús.......................................
Caldas de Besaya.......... ■.-V ...
Caldas de Bolú....-.................
Caldas de Reyes.......,.....,. 
Cahlaá de Malabelia.. ...........
Carballo.................. *.................
Corlegada...........
Lagarriga  
Lrerganes y Solares.  
Navalpino.  
Nuestra Séñóra do Abellá.. .. 
Nuestra Señora de las Mercedes. 
San Adrián..-. ............ 
San Vicente ó San Viceus. 
Sierra Elvira  
Vilo ó Rozas

.3 
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11
4
2
8
6
4 
2
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Pontevedra. 
Granada. 
Jaén. 
Zaragoza.! 
Almería. 
Cuenca. 
Córdoba. 
Gerona. 
Valencia. 
Santander. 
Lérida. 
Pontevedra. 
Gerona. 
Coruña. 
Orense; 
Barcelona; 
Santander. 
Ciudad-Real. 
Casíel fon. 
Gerona. 
León.
Lérida/ 
Granada. 
Málaga, 
ría aslati ad oa 

s

p’-iioq oe uuíison 
Nombres

na 91)9601 96 y .alnnloi 
de los establecimientos;--

D. Martin Caslells................ ,....
D. Miguel Baldovi.  .............
D.- Luis Góngora. .....................
D. Joaquín Pastor Prieto  
D. Rafael Martínez..........................
D. Ramón Torner y Marti..  
D? Rafaél Marqués,.  
D. Antonio Coromina........... '...
D. Vicente Muñoz. .... • 
D. Miguel Zapatee y Jerez  
D . Cándido Gelaberl. ...............
D. Manuel Rey................................
D. José Verdeguee.. ...........
í). Antonio Caña. .............
]). Juan Fefmósá.-........................
I). Epifanio Gutiérrez deCabiedos.. 
I). Gerónimo Blanco.,.,.....,.. 
D. Laureano Blanco y Viiíalla..... 
D. Elias Pastor.. .V.

Juan Roí"   . 
Julián Fernandez Izquierdo... . 
Ignacio Juan Basley..  
Pedro Marlinez y García  
José de Zúñiga

_______



Providencias judiciales,

JUZGADO DE 1." INSTANCIA 
de Burgos.

Quien quisiere hacer postura á los 
bienes muebles quedados á la defunción 

de D. Manuel Velasco y Fernandez, 
Presbítero Capellán que fué en el Hos
pital del Rey de esta Ciudad, apreciados 
en cuatro mil cuatrocientos cuarenta y 
siete reales, que de orden del Sr. Juez 
de primera instancia de este partido Don 
Joaquín María Feijóo se sacan á pública 
subasta por término de ocho dias, acuda 
al Hospital del Rey, donde se hallan 
depositados, el día 8 de Febrero próximo 
á las once de su mañana, señalada para 
su remate.

Burgos 28 de Enero de mil ochocien
tos sesenta y siete.=Y.° B.°=Feijóo. 

=Por su mandado, Plácido López de 
llurralde.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Caslrogem.

Don Celso Tardajos, Juez de Paz de 
esta villa de Castrogeriz con.funciones 
de Juez de primera instancia por 
vacante del Juzgado.

AI Señor Gobernador civil de la 
provincia, á quien atentamente saludo, 
hago saber: que en este Juzgado y por ' 
testimonio del que refrenda, se instruye I 
expediente promovido á instancia de Don 
Facundo Villaquirán Mariscal, vecino 
de Villaverde Mojina, con el fin de que 
se le incluya en las listas electorales 
para Diputados á Cortes, mediante sa
tisfacer la cuota anual de contribución 
que exije la ley, cuya demanda ha sido 
admitida, mandando se publique el 
nombre del solicitante, y se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia, para 
que dentro de los primeros veinte dias, 
á contar desde su inserción, se hagan 
las reclamaciones que en contra se esti
men necesarias.

Dado en Castrogeriz Enero veinte y 
siete de mil ochocientos sesenta y siete. 
=Celso Tardajos. =Por su mandado, 
Francisco Rodríguez . -

D. Celso Tardajos Juez de paz de esta 
Villa de Castrogeriz con funciones de 
Juez de primera instancia por vacante 
del Juzgado.

Al Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia á quien atentamente saludo, hago 
saber que en este Juzgado y por testi
monio del que refrenda se instruye ex
pediente promovido á instancia de Don 
Juan Palacio Calvo vecino de Villame- 
dianilla, con el fin de que se le incluya 
en las lisias electorales para Diputados 
á Corles, mediante satisfacer la cuota 

anual de contribución que exige la ley, 
cuya demanda ha sido admitida, man- : 
dando se publique el nombre del solici- I 
tanto y se inserte en el Boletín oficial de | 
la Provincia, para que dentro de los 
veinte dias a contar desde su inserción 
se hagan las reclamaciones que en con
tra se estimen necesarias.

Dado en Castrogeriz á veinte y siete 
de Enero de mil ochocientos sesenta y 
siete. =Celso Tardajos =P. S. M., 
Francisco Rodríguez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Villarcago.

Licenciado D. Clemente Inés de la Torre 
Juez de primera instancia de esta Vi
lla y su partido.

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á D. Hermenegildo de 
la Peña y Pereda, Maestro de Instruc
ción primaria que fue de la Villa de 
Espinosa de los Monteros y con vecindad 
en el pueblo de Riaüo Partido de En- 
trambas-aguas, en la Provincia de San-, 
lander, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este juzgado á res
ponder de los cargos que contra él re
sultan en la causa que se le sigue en el 
mismo por desacato grave á la Autori
dad; prevenido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á veinte y ocho 
de Enero de mil ochocientos sesenta y 
siete. =Clemente Inés de la Torre.= 
P. S. M., Pablo Gómez.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
de ¡brillos.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse acertadamente 
en la rectificación del amillaramiento de 
las riquezas inmueble, cultivo y gana
dería', es de necesidad que lodos los 
contribuyentes que hayan sufrido altera
ción, presenten en la Secretaría de 
Ayuntamiento una relación detallada de 
todas las altas y bajas de las riquezas 
indicadas, previniéndolos que al tiempo 
de presentar las relaciones exhiban los 
documentos que las hayan ocasionado.

Lo (pie se anuncia en el Boletín oficial 
para conocimiento de los contribuyentes, 
señalándoles á estos el improrogable 
término de quince dias contados desde 
el primero de Febrero próximo.

Ibrillos á 28 de Enero de 1867.= 
P.O., Basilio Marín.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
de Sania María Rivarredonda.

Los propietarios de fincas rústicas y 
urbanas enclavadas dentro del término 
jurisdiccional de esta villa que hayan 

adquirido ó transferido el lodo ó parle de 
los objetos de imposición que constituyen 
su actual riqueza, presentarán sus reía- ' 
cienes al Secretario de Ayuntamiento 
dentro del térmno de veinte dias, para ■ 
que tan luego como sea instalada la Jim- I 
la pericial pueda ocuparse en la forma
ción del amillaramiento y repartos de 
1867 ,á 68, pues pasado el término se- ¡ 
ñalado les parará el perjuicio que haya 1 
lugar.

Santa María Rivarredonda 51 de 
Enero de 1867.= El Alcalde, Celso 
Mallaina.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL

de Fuenlecen.
. I:- -• ¡S-Jj Ji: i : G « « .

. Los propietarios de fincas rústicas, ur
banas y ganadería enclavadas dentro de 
este término jurisdiccional que hayan 
adquirido, ó transferido el todo ó parte 
de los objetos de imposición que consti
tuyen su actual cargo, presentarán sus 
relaciones co.n la alteración que reclame 
el movimiento que en aquellas se haya 
ejecutado por consecuencia de las trans
laciones de dominio ó contratos de ad
quisición, en término de quince días 
desde que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia. Los due
ños de ganados presentarán las suyas, 
expresivas del número y clase de cabe
zas. La Secretaría de este Ayuntamiento 
queda encargada de la recepción de los 
documentos que se reclaman y sirvan 
para regularizar el impuesto tributario.

Fuenlecen 28 de Enero de 1867.—El 
Alcalde, Eugenio San Martin.

Anuncios oficiales. 

SECCION DE FOMENTO.

MONTES.

Aprovec/í«niien/ús forestales.

Resultantes de una corla fraudulenta,
■ ’ i 

ejecutada en el monte llamado Ladrero, 1 
perteneciente á Munida, agregado de ! 

Hoz de Arroba, se sacan á pública ¡ 
subasta los productos expresados en el 1 

anuncio puesto á conlinuadion, firmado 
por el Ingeniero Jefe de este distrito 
forestal.

Burgos 30 de Enero de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.
I

Por disposición del Señor Gobernador 
civil de esta prouincia se sacan á pública 
subasta para el día primero de Marzo 
próximo venidero, y hora de las doce

de su mañana, 57 carros de leña, con 
mas los productos de una choza cons
truida para la fabricación del carbón de 
las mismas, que se hallan apiladas y 
embargadas en el sitio denominado Los 
Llanos de las Palancas, comprendido en 
el monte llamado Ladrero, de la perte
nencia del pueblo de Manilla, cuyos 
productos proceden de la corta de treinta 
y siete robles y tres encinas, cortadas 
sin la competente autorización en el 
monte referido, y se advierte que no se 
admitirá postura que no cubra la canti
dad de 89 escudos 700 milésimas, eu 
que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales del Valle de Hoz do Arro
ba, bajo la presidencia del Alcalde cons
titucional del mismo ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante el Secretario del Ayunhñ- 
mienlo y el empleado del ramo que 
nombre el Ingeniero Jefe de la provincia, 
debiendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaría del cita
do Ayuntamiento, con quince dias de 
anticipación al designado para el remate.

Burgos 23 de Enero de 1867.=El 
legeniero Jefe, Dionisio Uncela.

Anuncios particulares,

Venia de árboles frutales,.

Julián de Arestizabal, vecino de la 
Anteiglesia de Deusto, Vizcaya, tiene de 
venta en su Caserío titulado Rivera, 
notorio en la misma Anteiglesia, un 
gran surtido de treinta á treinta y seis 
mi! plantas frutales de pepita y hueso, 
de verano, otoño é invierno, muy varia
das y de las mejores clases qué hasta 
ahora se conocen en España y en el ex
tranjero, como lo tiene acreditado. En 
sus viveros se hallan plantas de uno á 
cuatro años de edad, y con dirección 
dada para en brabo, pirámide, y espal
dera, muchas do.ellas con muestras de 
fruto. También las hay ingertas en pero, 
y estas las expende á cuatro reales vellón 
cada una.

Los precios fijos son los siguientes: 
Cada planta de hueso cuatro reales ve
llón, y tres reales las de pepita.

Las personas que tengan á bien hon
rarle con su confianza podrán dirigirse 
al mismo vendedor en dicha Anteiglesia 
de Deusto, casa número 34, quien faci
litará los catálogos, v hará un descuento 
de seis por ciento cuando los pedidos 
no bajen de cien plantas. —50— 

___________________________——. 
Imprenta de la Diputación provincial.


